
FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general 

de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: que el Club guvan F.Co, de 

GOVAN- (RONTEVEDRA). 
figura afiliado a esta Federación Territorial 
desde el día primero de agosto 

a ade mil novecientos guarenta y cuatro 

Y para que conste, expide el presente Certifi 

  

  

cado en La Coruña a siete de 

junio de mil novecientos ochenta y 

   





FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Ref; Estatutos de Clubs 
e ma   

Cumpliendo las instrucciones de esa Real fFedera= * 
ción, se remite adjunto, por cuadruplicado ejemplar, 
los Estatutos relativos a nuestro afiliado 
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Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID, —





A o LOU 

APROBACION ESTATUTOS 

En esta Villa de Goián - Tomiño, siendo las 22 horas del día 19 de 

Febrero de 1,082 se reunen los Socios del Goián Futbol Club, 

Ocupa la presidencia, DO. JOSE PIÑEIRO GONZALEZ, como Presidente e 

de la Junta Directiva, quien explica a los presentes, que el objeto de 

esta reunión, es llegar a un acuerda, para la aprobación de los ostatu- 

tos per Los cuales se regirá dicho Club. 

Los reunidos intervienen para exponer sus respectivos criterios 

0 y trás amplia deliberación, acuerdan per unanimidad, 

" l1.- Aprobar los estatutos para el régimen do asuciución, 

2.- Conceder mandato a la Junta Directiva previsional actual, 

para que en representación de tudes los reunidos, inste en la forma pre- 

venida, la aprobación de dichos estatutos y en su día voenvequen Asamblea 

General, para formar Junta Virectiva según forma prevista en los citados 
— 

estatutos 

  

Y en prueba de cenformidad con los siguientes acuerdos sa levanta 

       

3 - . aas 

A acta firmada por la Junta Difectiva Provisional en poder del Seccetario 

que refrenda... 

va B? EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

JOSE PIÑEIRO GONZALEZ NEMESIO AZORES PEIXOTO



   



  

CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 

ARTICULO 12.-El GOIAN Futbol Club es una Asociación privada con personalá£ 

dad juridica y capacidad de Obrer, cuyo objetivo Exclusivo será «el fomen= 

to y la practica de la actividad fúsica y deportiva, sin anino de lucro, 

ajustandose en tofío momento, en su funcionamiento, a principios democrati 

cos y stando sometida a las [leyes y Reglamamntos deportiuos vigentes ,la 1 

las disposiciones de la R,F.E.F, y a las Reglas du la "IFA ) 

ARTICULO 22,- El GOIAN Futbol Club practicará como principal modalidad de 

portiva la del FUFSOL y se afiliará a la Federación Española de Futbol que 

someterá estos estatutos a la aprobación definitiva del Consejo Superior 

- 

de Deportes, 

El GUIAN Futbol Club, por mediabión de su JÚUnta Directiva po 

drá acordar la creación de nuevas secciones para la practica de otras moda 

lidades deportivas, debiendo adcribirse a las correspondientes Federaciones 

Españolas, 

ARTICULO 32,- El GUIAN Futbol Club, se somete al régimen del presupuesto 

y patrimonio propio con las siguientes linitaciones5 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comere 

ciales, profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carac»w 

ter, cuando los posibles rendimientos se apliquen integramente a la conser 

vación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, pueda repartirse 

beneficios entre los asociados, 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de 

los fines sociales,



   



  

c) Podrá fomentar manifestaciones de caracter fisico-= deportivos 

dirigidas al público en general, aplicando los beneficios obtehidos al 

desarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados, 

d) El GUIAN Futbol Club podrá gravar y enajenar bienes immuebles 

tomar dinero a préstamos y emitir titulos transmisibles reprosentativos 

de deuda o parte elicuota patrimonial, siempre que cumpla con los sis 

guientes requisitos: 

l.- Que tales pperaciones sean autorizadas por mayoría de dos ter 

cios de los socios presentes en Asamblea General Extraordinase 

ria, 

2.- Que dishoa actos no comprometan de modo irreversible el patri 

monio de la entidad e la actividad fisico - deportiva que cons 

tituye su objetivo social, Para la adecuada justificación de 

este extremo podrá exigirse ( siempre que lo soliciten como mi 

nimo el 5 por 100 de los sucios de número ), el oportuno dicta 

men actuarial, 

3,- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía súperior 

al 50 por 100 del presypuesto anual o que represente un porcentaje igual 

del valor del patrimonio, así como en los supuestos de emisión de titu- 
a 

los, se requerirá infome de la Federación Española y aprobación 

del Consejo Superior de Deportes, 

4.- En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de instala 

ciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, se 

invertirán integramente en la construcción e mejora de bienes de 

la misma naturaleza, 

ARTICULO 42,= El domicilio social se fija en CENTRO RECREATIVO Y CULTURAL 

DE GUIÁN, calle de Avenida de Urdoñez n2 23] telefono 62-10-17, y en caso 

de variación se dará cuenta al Consejo Superior de Deportes, a través de 

la R.E,E.F. 

El Goián Futbol Club, también contará como instalación prop 

pia el Campo de Futbol, denóminado REGATIÑO, y situado en La Avenida de 

Brasil sin númaro,



   



  

AMBITO TERRITORIAL 

ARTICULO 5%,-= El ámbito de actuacción del GUlaN Futbol Club pura la prac- 

tica y fomento de sus actividades fisicas y deportivas cuincidirá basicam 

mente con el de su domicilio social, sin que ello suponga una limitacion 

a sus actuaciones, que podrán abarcar todo el territorio nacional, 

CAPITULO 11 

DE LAS CLASES DE SUCIOS, ADMISION, 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTICULO 62,-£l nero de socios será ilimitado. La junta direstiva podrá 

suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo estime, 

exijan razones de aforo o de Capacidad fisica de las instalaciones, 

Los socios podrán ser de las siguientes clases$ de número, 

juveniles y de honer, 

ARTICULO 72.-Serán socios de número todos los mayores de edad, que solici- 

ten y satisfaogn la cuota de ingreso establecida, 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán cali 

ficados como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instala 

cionessociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán 

automaticamente a ser socios de número al cumplir la mayoría de edad, 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Di 

rectiva confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos 0- 

ficiules del Club, 

Para que el socio deler Club pueda ejercitar sus derechos poli 

ticos como tal, debe estar insccito en el censo de socios, al menos con un 

año de antigúedad ininterrumpida, En su consecuencia, al inscribirse una per 

sona en el Club, se hará la advertencial formal de que no adquiere aquellos 

derechos hasta que transcurra dicho término, 

Identica antigúedad ininterrumpida de un año se precesa para ser 

elegido como presidente o directivo del Club, 

Se establece el principio de iguádda de todos los asociados, sin 

distinción ni discriminación por raza, sexo, religión, ideología o cualquier 

otra condición o circunstancia porsonal o social,



   



  

ARTICULO 82%,- Las eoctusbendelin los siguientes derechos: 

Oa) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del Club, 

ExioórQque la asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley 

Gengval de la Cultura, Fisica y del deporte, normas de desarro=- 

llo de laa mismaa y a lo establecido en el presente ESTATUTO, 

Separarse libremente ele Club. 

Conocer las actividades de la asociación y examinar su docu" 

mentación, previa petición razonada a la junta Directiva, quis 

nes no fodrán negarla. 

Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club, 

Ser elector y elegible para los Órganos de representación y ge 

bierno del Club,siempre que concurran los requisitos del arti- 

culo 7 2 ¿— 

Són Obligaciones de los socios: 

a) 

b) 

Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo 

de la asamblea general, 

Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes 

de la Sociedad, 

Acatar cuantas disposicones dicte la Asamblea General, la Junta 
. cmd 

Directiva o los miembros de la misma, para el buen Gobierno de 

la asociación. 

ARTICULO 99,- Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus motlalidades, 

será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la junta Directiva, indicando 

nombres y apellidos, número D.N.I., profesión y dirección, 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso, 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente 

instruido con anterioridad, 

ARTICULO 10%2.- La condición de socio.su pierde: 

a) 

b) 

e) 

Por voluntad propia, 

Por falta de pago de las cuotas sociales durante un año, 

Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carac- 

ter muy grave, previo expediente con audiencia del interesado, e



   



  

ARTICULO 11l,- Los órganos de representación, gobierno y administración 

del GUIAN Futbol Club són la Junta Directiva y la Asamblea General, 

LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 12,- La Asamblea General es el Órgano supremo de gobierno de 1 

la Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a vor 

to. Pudiendo intervenir todos ellos directamente, 

ARTICULO 13,- Las Asambleas Generales, tano ordinarias como extraordina 

rias, quedarán validamente constituidas, en prinera convocatoria, cuando 

concurran a ella presehtes la mayoría de los socios,En segunda y última 

cualquiera que sea el número de áquellos los que estén presentes. 

ARTICULO 14,- La Asamblea Gonaral será convocada por el presidente a ini 

ciativa propia o a petición de la Dunta Directiva o del 10 por 100, al 

menos de los socios, 

1) La Asamblea General se rrunirá con caracter ordinario al menos 

una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de las 

siguientes cuestiones: neo 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio 

fendición de cuentas y aprobación, si proceda, 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente, 

c) Proyectos y propuestas de la diructiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firma 

das, al menos, por el 5 por 100 de los mismos, 

e) Ruegos y preguntas, 

2. Deburá celebrerse Asamblea “eneral Extraordinaria para la modi 

ficeción de estatutos, autorización para la convocatoria de elección de Pre 

sidente y de Junta Directiva, tomar dinero a prestamo, emisión de títulos r 

representativos de deuda o de parte alícuota de patrimonio, enajenación de 

bienes immuebles y fijación de las cuotas de los socios,



   



  

JUNTA DIRECTIVA 

ARTICULO 15,- La junta directiva estará formada por un número de mien 

bros no inferior a cinco, ní superior a quince, al fronte de la cual, 

habrá un Presidente y de la que formarán parte, además de un Secre= 

tario y un Tesorero, un vocal por cada una de las secciones deportivas 

federadas, 

El Presidente y , en su defecto, aquellos otros miembros 

que determine la Junta Directiva, ostentarán la Xaux representación le- 

gal del Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los 

acuerdos validamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Di” 

rectiva, 

Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atri- 

buciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina de la Sociedad, usí co- 

me en las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea Gene- 

Tal cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de 

las mismas, 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos su 

cios, así como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y 

periodicas que deban satisfacerse, 

d) Redactar bh reformar los Reglamentos de Regimen interior, 

fijando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspon- 

dientes, 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir as distintas 

cemisiones que se creen, el peesonal administrativo que puedan contra=- 

tarse, así como organizar las actividades del Club, 

f) For muñar inventario y balance anual, así como redactar la 

Memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas e 

deportivas, economicas y admnnistrativas precisas para el fomento y dee 

searollo del deporte dentro del Club. 

9) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no 

exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria lu c 

convocatoria de una Asamblea Extraordinaria 2 tal efecto, sino que esta» 

rá autorizada para provee 2r Sobre a] particular, hasta dicho limito, 
Partio,



   



ARTICULO 16,- La Junta Dir ctiva quedará validamente constituida en primera 

cenvecatoria, cuando cencurran a ella le mayoría de sus niembres. 

En segunda será suficiente la concurrencia, al menos, de trós de ellos y , a 

en tode cuso, del Presidente o Vicepresidenta que estante su repredentación, 

La Junta ditectiva será convocada par su President con dus dé 

días de antelación, come minimo, a la fecha de celebración, 

La Junta Ditectiva quedará validanmente constituida cuando estén 

presentes todes sus miembres, aung us ne hubiese mediado convocatoria previa, 

ARTICULO 17, El Tesorere de la Junta Directiva será el depesitario del Club, 

firmará los recibos y autorizará los pagos, previa firma del Presidente e Vi- 

cepresidente; además sandoá que llevar los libres de contabilidad. En sus fun 

cienes podríaser auxiliado per personal administrative del Club, 

'eserero y subsidiariamente de la Junta Vis Será obligación del 

rectiva, formalizar al finalizar la temporada deportiva, un balance de situa- 

ción y las cuentas de ingreses y gastos, que se pendrán en cenecinmiento de to 

dos los asociadesm a través del medio e forma que se cpnsidere más epertuna 

por la Junta Dir ctivz, 

El Secretario de la Junta Directiva cuidar” del archivo de la 

decumentacién, redactará cuantes decumentes afecten a la marcha administrativa 

de la asuciación y llevará el libro de registro de Aseciades y el libre de 

Actas. : -- 

A estos efectes pedrá utilizarse los sistemas registrales gene 

ralmente aceptados, 

REGIMEN ELECTORAL 

ARTICULO 18.- La elección de Presidente y demás cargos Directives dei Club, bx 

bien en candidatura cerrada e abierta, se llevará a efecte mediante sufragies 

Jibre, igual y secreto de todos los secies co n derechu a vote, 

Las candidatural pera presidentes de Club o miembros de su 

Junta Directiva deben ir promevidas, al menes, per un númere de soucius



   



  

con derecho a voto equivelonte al 10 por 100 de ellos, 

La duración de los cargos serán de trés años y todos serán 

reelegibles. 

ARTICULO 19.- Además de lo que establece el Articulo anteríor p ra la ext 

elección de Presidente, el Club aplicará las normas dictadas a este efec 

to por la Federación de du principal modalidad deportiva, 

REGIMEN DOCUMENTAL 

ARTICULO 20.- El régimen Documental del Club constará de los siguientes 

libros: de Asosiades, de Actas y du Contabilidad, 

ARTICULO 21.- En el libro de Registro de Asociados, deberán constar los 

nombres y apellidos de los socios, su Docímmento Nacional de Identidad, 

profesión y, en su caso, los cargos de representacióngobierno y adminiss 

tración que ejerzan en la Asociación. Tambien se especificarám las fechass 

de altas y bajas, adem”s de las de toma de posesión y cese en Jos cargos a 

ludidos, 

ARTICULO 22.- En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que 

celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la 

fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, se- 

rán firmadas, en todo cuso, por el Presidente y el Secretario, 

ARTICULO 23.- En los libros de Contabilidad figurán tanto el patrimonio, 

como los derechos y obligeciones, e ingresos y gastos de la Asociación, 

debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino 

de estos, 

SECCIONES DEPORTIVAS 

ARTICULO 24.- Cuando la Junta Directiva acuerde la practica de una nueva 

modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser afi



   



  

liada a la Federación que proceda. 

ARTICULO 25.- Cada sección deportiva, se ecupará de tudo lo relativo a la 

práctica de la mufalidad deportiva corraspondiénte, bajo la coordinación y s 

superior dirección de la Junta Direstiva, 

EMISION DE TITULOS DE DEUDA O D£ 

PARTE MX ALICUOTA DEL PATRIMONIO 

ARTICULO 26.- El GOIAN Futbol Club podrá emitir títulos de deuda o de parte 

alícuota patrimonial, si así se decide en Asamblua General Extraordinaria, 

convocada al efecto, 

Los Titulos serán neminativos, 

ARTICULO 27.- Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto 

el Club, en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

En todos los títulos constará el Valor nominal, la fecha de 

emisión, y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

o: ay 

ARTICULO 28.- Los titulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los asecia- 

dos, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos sábvo 

la percepción de los intereses establecidos conforme a la legislación vi- 

gente, 

ARTICULO 29. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán así mismo 

suscritos por los asociados, En ningún caso estos títulos darán dereche a 

la percepción de dividendes oe beneficios, 

ARTICULO 30, Los títulos de deuda y parte alicuota patrimonial serán trans- 

feribles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, sugún las 

condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea General, 

REGIMEN DISCIPLINARIO



   



  

REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 31.- A los efectos dbsciplinarios con los asociados, será de 

aplicación directa ( en tanto en cuanto la Junta Directiva nc haya somoti 

de a la Asamblea General y aprobado por Ésta, un Reglamento específico) lo 

dispuesto en el Real Deccuto 2690/1980, sobre Régimen Disciplinario Depor 

tivo, 

El Óórgane a quien corresponde la potestad disciplinaria es 

la Junta Directiva, 

En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción 

la instrucción de expediente con audiencia del interesado, 

REFORMA DE ESTATUTOS Y 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 32,- Los presentes estatutos sólo podrán ser modificados, reforma 

dos e derogades, por acuerdo do la Asamblea General£ Extraordinaria, convo 

cada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos estatutos soguirá, con respecto al Regis 

tre de Asociaciones Deportivas, los mismos tramites administrativos que pa 

ra su aprobación, y en todo case los establecidos: en al Real Uecceto sobre 

Clubs y Federaciones. 

ARTICULO 33.- El GOIAN Futbol Club se extinuirá o disulverá por acuerdo de 

la Bunta Directiva, tatificado por la Asamblea General Extraordinaria que 

se celebrará a tal fín, por un minimo de las dos terceras partes de los so 

cios asistentes. 

ARTICULO 34,- Disuéelto el Goián Futbel Club, el remanente de su patrimonio 

secial, si lo hubiere, revertirá a la colectividad, a cuyo fín se comunica 

rá tal disolución al Consejo Superior de Deportes y Entidad Territorial ce 

rreuspondiente, que acerdapá el destino de dichos bienes que deberán ser de 

dicados al fomento y desarrollo de actividades fisico - deportivas.
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Ollo 
Ref2: Estatutos abrobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, -— 
que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportese 

La Coruña, de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del GOIAN F.Co
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DILIGENCIA: La extiendo para hacer constar ue a: 

y Presentes Estatutos de Sy Loba, 0 ALA E 

E han sido aprobados, de conformidad con lo di presto es 

el apartado d) del art. 7. del Real D-creto 972 198 , 1 > 

  
¿la C mision Directiva de este Consejo Superior deci - 

portes, en su reunión de 4 /. , no 178% con A 

“nn.” Registro. 7,495 

UP Madrid, A E tura (18 
| EL JEFE DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES 

DEPORTIVAS, 

 




